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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
  
Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión: Resolución "Por el cual se 

modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 

2015, con lineamientos orientados a priorizar el abastecimiento de gas natural" 

 se recibieron los siguientes comentarios a través del correo pciudadana@minminas.gov.co 
 
Comentario 1 
De: Alexander Sierra Vargas 
Fecha: 15 de febrero de 2018, 10:35 
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Comentario 2 
De: Daniel Mendoza Burgos  
Fecha: 15 de febrero de 2018, 14:01 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

Cometario 3 
De: Luis Fernando Londoño Mejia  
Fecha: 15 de febrero de 2018, 14:52 
 
Agradecemos al MME la oportunidad que nos brinda para hacer comentarios a la propuesta de 
Decreto. 
 
Desde ISAGEN entendemos las difíciles situaciones que se están dando en la Costa Atlántica y 
esperamos que se resuelva de la mejor manera posible para la demanda. Sin embargo, 
consideramos que esta priorización para la generación térmica frente a la demanda de energía 
industrial, que no es esencial, puede distorsionar las señales que se han dado a la 
demanda  sobre la firmeza que se debía asegurar con la planta de Regasificación del Caribe, la 
cual se viene pagando vía restricciones por parte de la demanda. 
 
 
Confiamos en que la situación se resuelva con una normatividad que garantice que el sobrecosto 
sea asumido por los agentes que se comprometieron. Del mismo modo, esperamos que esto 
permita identificar ajustes normativos de fondo, que permitan hacer las correcciones del 
caso,  para evitar que situaciones como esta se presenten nuevamente. 
 
 
Es claro que la escasez va  más allá de una condición hidrológica deficitaria y para eso debemos 
estar preparados. Por lo mismo es que hemos reiterado que la firmeza es un atributo que paga 
la demanda y que se debe garantizar en todo momento por parte todas las tecnologías, lo que 
debe considerarse también en las nuevas propuestas que están en desarrollo,  las cuales deben 
tener análisis integral de impactos. 
 
 
Esperamos que estos comentarios sean útiles para el Ministerio. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Luis Fernando Londoño 
 
Gerente de Comercialización 
 
ISAGEN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Comentario 4  
De: Natalia Gonzalez Restrepo 
Fecha: 15 de febrero de 2018, 15:10 

 
 



 
 

 
 

 

ALCANCE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
Comentario 5 
De: Eduardo Ramos  
Fecha: 15 de febrero de 2018, 11:41 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

Comentario 6 
De: Pardo Hernandez, Juan Carlos 
Enel Colombia 
Fecha: 15 de febrero de 2018, 16:55 

 
Doctor 

GERMAN ARCE ZAPATA 

Ministro de Minas y Energía 

Ministerio de Minas y Energía 

Calle 43 No. 57-31 

Bogotá D.C. – Colombia 

  

Asunto: Proyecto de Decreto, “Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, con lineamientos orientados a priorizar el 

abastecimiento de gas natural”. 

  

Respetado Doctor Arce:  

Acompañamos y consideramos apropiada la intención del Ministerio de modificar y ajustar la 

demanda esencial de gas natural y trasladar a la CREG la determinación y definición de 

procedimiento y mecanismos para la entrega del gas y la remuneración asociada, para que de 

esta manera las plantas térmicas de generación que necesitan este combustible para su 

operación puedan acceder a su contratación y estar disponibles para el despacho eléctrico.  

Como complemento al objetivo de esta modificación, queremos respetuosamente sugerir al 

Ministerio algunas consideraciones para ser tenidas en cuenta en la expedición de la Resolución 

definitiva:  

         Ajustar en la memoria justificativa el combustible utilizado por las unidades de la 
Central Cartagena 1, 2 y 3 a (combustible utilizado gas natural o líquidos. Son duales). El 
texto original hace referencia a combustible utilizado líquidos. 
  
         Modificar la propuesta del literal v, en el sentido de ampliar la utilización del 
combustible no solo a centrales con combustible principal el gas natural, de acuerdo con 
lo anterior planteamos el siguiente cambio: v) La demanda de gas natural para las plantas 
térmicas de generación eléctrica que puedan consumir gas natural, priorizando las de 
mayor eficiencia térmica, siempre y cuando se presente una condición anormal en la 
atención de la demanda eléctrica. Lo anterior para que sea tenido en cuenta el parque 
generador que participa, se requiere y es clave para el sector y pueden tener alternativas 
diferentes de combustible. 
  

https://maps.google.com/?q=Calle+43+No.+57-31%0D+Bogot%C3%A1+D.C.+%E2%80%93+Colombia&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Calle+43+No.+57-31%0D+Bogot%C3%A1+D.C.+%E2%80%93+Colombia&entry=gmail&source=g


 
 

 
 

         Sugerimos al MME se remita y solicite a la CREG que se modifique la Resolución 114 
de 2017, en la definición del Contrato de Suministro de Contingencia; permitiendo que los 
productores-comercializadores de gas natural puedan suscribir contratos en cualquier 
momento cuando se presenten contingencias con los proveedores actuales de 
combustible (líquido, gas natural u otro combustible) necesarios para las plantas o 
unidades de generación térmica. 
  
En igual sentido sugerimos que se pueda agregar un nuevo Parágrafo, al artículo 49 de 
la Resolución CREG 114 de 2017; que permita que los vendedores según la resolución 
de gas natural pueda negociar directamente con los generadores térmicos el suministro 
del gas natural, con destino a la atención de la demanda del sector térmico, cuando la 
disponibilidad de combustibles necesarios para las plantas y/o unidades de generación 
térmica, se enfrenta a un evento que le impide la prestación del servicio. Lo anterior sin 
sujetarse a lo dispuesto en el Artículo 51 y el Anexo 9 de esta Resolución. 

  

Esperamos que los comentarios y sugerencias planteados sean tenidos en cuenta por el 

Ministerio,  y así aportar en las soluciones y objetivos de la propuesta de manera integral.  

Quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.  

Cordial saludo, 

EMGESA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Comentario 7 

De: Invercolsa . <invercolsa@invercolsa.com.co> 

Fecha: 15 de febrero de 2018, 15:48 

 

mailto:invercolsa@invercolsa.com.co


 
 

 
 

Comentario 8 

De: Omar Orlando Serrano Sanchez  

Fecha: 15 de febrero de 2018, 17:41 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

Comentario 9 
De: Mauricio Llanos Beltran 
Fecha: 15 de febrero de 2018, 17:55 

 
 
 



 
 

 
 

Comentario 10 
From: Andrea López  
Date: 2018-02-15 18:05 GMT-05:00 

 
 
 
 



 
 

 
 

Comentario 11 
De: "Alberto Olarte"  
<aolarte@cno.org.co> 
Fecha: 15 feb. 2018 5:51 PM  

OBSERVACIONES CNO AL PROYECTO DE DECRETO 

Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, con 

lineamientos orientados a priorizar el abastecimiento de gas 
natural  

I.                  Incluir un considerando antes del considerando PÁRRAFO 7 así:   

Párrafo 6. Que en la Resolución CREG 080 de 1999 se definen las Condiciones Anormales de Orden 
Público CAOP y se asigna la función al Centro Nacional de Despacho de declararlo de acuerdo con las 
condiciones de orden público y determinar las acciones necesarias para mantener una operación segura 
y confiable del Sistema Interconectado Nacional SIN.  

II.                 Modificar el Párrafo 7 así: 

Párrafo 7.  Que debido a los últimos eventos de orden público presentados en el país, el Gerente del 
Centro Nacional de Despacho con base en lo previsto en la Resolución CREG 080 de 1999 declaró la 
situación de Condiciones Anormales de Orden Público CAOP nacional a partir del 8 de febrero de 2018, 
lo cual fue informado a la CREG, al CNO y a los agentes del SIN mediante comunicación de la misma 
fecha.  

III.               Párrafo 8: Que para garantizar la atención confiable de la demanda, se debe priorizar el 
abastecimiento de gas natural y actualizar la definición de demanda esencial, con el fin de incluir la 
demanda de las plantas térmicas de generación eléctrica que tienen como combustible principal el 
gas natural, priorizando la entrega a las plantas de generación térmicas con mayor eficiencia 
térmica.  

Esta condición parece que debería ir acompañada de un direccionamiento hacia las plantas 
térmicas de la Costa.  

 Preferible mencionar en lugar de condición anormal en la atención de la demanda eléctrica, 
apoyarse en la definición de CAOP de la resolución CREG, que es una facultad que tiene el CND por 
regulación y me parece que se acota a esa función. Esto aplica para la memoria justificativa también.  

 Los térmicos recalcan la necesidad que se respeten ante todo los contratos de gas en firme que tengan 
las plantas térmicas.   

 Lo ideal menciona PROELECTRICA es que las plantas que pueden sustituir con otros combustibles lo 
hagan y así se libere gas para las que no tengan esta dualidad, y se puedan optimizar los MW 
disponibles. 

mailto:aolarte@cno.org.co


 
 

 
 

  

 Cordial saludo, 

 ALBERTO OLARTE 

C N O ELECTRICO 

 
Comentario 12 
De: Alfonso J. Vergara Puccini  
Fecha: 15 de febrero de 2018, 18:26 

 
 
 
Comentario 13 
De: Suarez Garzon, Giovanni Fernando  
Fecha: 15 de febrero de 2018, 20:06 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

  



 
 

 
 

Comentario 14 
De: Presidencia Asoenergía 
Fecha: 15 de febrero de 2018, 22:01 

 



 
 

 
 

  



 
 

 
 

 



 
 

 
 

Comentario 15 
De: Sergio navarro 
snavarro@bateriaswillard.com 
Fecha: 15 de febrero de 2018, 21:16 
 
Barranquilla, febrero 15 de 2018 

Doctor 

GERMÁN ARCE ZAPATA 

Ministro de Minas y Energía 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Calle 43 No. 57 - 31 CAN - Bogotá D.C 

Asunto: Comentarios Decreto “Por el cual se modifica el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, con 

lineamientos orientados a priorizar el abastecimiento de gas natural” 

Estimado ministro Arce: 

 

Baterías Willard S.A. agradece al Ministerio de Minas y Energía (MME) la oportunidad de presentar 

comentarios sobre el asunto de la referencia y espera que estos contribuyan en forma positiva a lograr un 

sector de gas natural acorde con las necesidades de cobertura, confiabilidad y competitividad, que necesita 

el país. 

 

Los considerandos del Decreto en cuestión mencionan lo siguiente: “…el presente proyecto se publicó en la 

página web del Ministerio de Minas y Energía entre el 14 y el 15 de febrero de 2018 para comentarios de 

los interesados, los cuales fueron debidamente analizados.”1      

 

Es importante resaltar que la fecha para presentar los comentarios es el 15 de febrero de 2018, día en el 

cual estamos enviando la presente comunicación. Sin embargo, el Decreto menciona que los comentarios 

de los interesados fueron debidamente analizados. Dado que fecha para presentar los comentarios no ha 

finalizado, comedidamente solicitamos que el Ministerio tenga en cuenta lo indicado en esta comunicación. 

 

                                                           
1 La negrilla es nuestra. 



 
 

 
 

Los comentarios realizados en el presente documento son el resultado de un análisis realizado por la mayoría 

de las empresas grandes consumidoras de gas del sector industrial, bajo el liderazgo de ASOENERGIA. En 

conjunto, analizamos rigurosamente lo propuesto por el MME y, a continuación, presentamos las 

recomendaciones de dicho análisis, para poner en consideración. 

 

1) Decreto 1073 de 2015, definición actual Demanda Esencial: 

 

 “Demanda Esencial: Corresponde a: (i) la demanda de gas natural de usuarios residenciales y pequeños usuarios comerciales 

inmersos en la red de distribución; (ii) la demanda de GNCV; (iii) la demanda de gas natural para la operación de las estaciones 

de compresión del SNT; y, (iv) la demanda de gas natural de las refinerías.”2  

 

2) Propuesta de Modificación definición Demanda Esencial: 
 

 “Demanda Esencial: Corresponde a i) la demanda de gas natural para la operación de las estaciones de compresión del SNT, 

ii) la demanda de gas natural de usuarios residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución, 

iii) la demanda de GNCV, iv) la demanda de gas natural de las refinerías, excluyendo aquella con destino a autogeneración de 

energía eléctrica que pueda ser reemplazada con energía del Sistema Interconectado Nacional, (v) La demanda de gas 

natural para las plantas térmicas de generación eléctrica que tienen como combustible principal el gas natural, 

priorizando las de mayor eficiencia térmica, siempre y cuando se presente una condición anormal en la atención 

de la demanda eléctrica.”3 

3) Comentarios Propuesta de Modificación definición Demanda Esencial: 

 

 Baterías Willard S.A. considera fundamental que la priorización de la demanda, en el momento que 

exista un evento de desabastecimiento, esté basada SOLAMENTE en los usuarios que tengan 

contratos en Firme de gas natural de fuente local. Es decir, un usuario de gas natural que tenga un 

contrato interrumpible o no tenga contrato alguno de gas natural de fuente local, NO puede ser un 

usuario a quien se le priorice el gas natural, y, por lo tanto, no puede ser considerado como Demanda 

Esencial. 

 La presente modificación incluye la demanda de gas natural para las plantas térmicas de generación 

eléctrica que tienen como combustible principal el gas natural. Teniendo en cuenta lo anterior, si se 

llegase a presentar un evento de desabastecimiento, el MME debe priorizar el gas natural, de acuerdo 

con el rango establecido (quinta), a las plantas térmicas que tengan contratos en Firme de gas natural 

local. Es decir, a quienes tengan contratos de gas local, con los cuales respaldan el Cargo por 

Confiabilidad. Las plantas térmicas, que utilizan como combustible el gas natural o líquidos, que 

respaldan el Cargo por Confiabilidad con contratos con base a líquidos o gas natural licuado (LNG) y 

que no tienen contratos en Firme de gas natural local, no se les debe dar el calificativo de Demanda 

                                                           
2 Decreto 1073 de 2015 
3 La negrilla es nuestra. Propuesta modificación Decreto 1073 de 2015. 



 
 

 
 

Esencial y por, lo tanto, no se les debe priorizar el gas natural local, en un evento de 

desabastecimiento. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, Baterías Willard S.A. solicita que la modificación de la Demanda 

Esencial considere solomante a las plantas térmicas si estas tienen contratos de gas natural local en 

Firme. 

 Por último, consideramos importante mencionar que la planta de regasificación de Cartagena, 

infraestructura que está siendo remunerada en parte por todos los colombianos, debe estar disponible 

para eventos en los cuales se presente condiciones anormales en la atención de la demanda eléctrica. 

De lo contrario, los pagos que realizan los colombianos no están siendo utilizados para el objeto del 

establecimiento de la infraestructura.  

Cordialmente, 

Sergio Navarro 

Jefe Planta Cayenas 

Baterías Willard S.A. 

 
 


